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ESTADO No. 77 

 ESTADO No. 77 
       

                       GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la 
Agencia Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 7:30 a.m., de hoy 19 de julio de 
2024. 
    

TIPO DE 
TRÁMITE 

    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

1562 

 
 TRITURADOS EL CHOCHO 

Y CIA LTDA 

7 
18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

697 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobarla información de 
reconciliación de recursos y reservas minerales, presentada a 
través de los radicados No 20241002900152 y radicado 
20241002916502, período 2022-2023 comprendido entre el 
15/11/2021 al 30/09/2023, para el mineral Diabasa 
correspondiente al Título Minero No. 1562, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad 
con el Concepto Técnico PARCNo.532del 20de junio de 2024, el 
cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral 
del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se 
Requiere al titular del Contrato de Concesión No. 1562, bajo 
apremio de multa de conformidad con elartículo75del Decreto 
2655 de 1988para que allegue las correcciones y/o adiciones 
correspondientes a: 
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“• Se entrega la información geográfica en formato GDB, donde 
se muestran los lugares de explotación y los materiales 
explotados NO CUMPLE, los formatos shp presentados Recursos 
indicados, medidos e indicados son iguales, se recomienda 
presentar la información que sea concordante con los 
formularios de Reconciliación de Recursos y Reservas Minerales. 
 
• Se recomienda corregir, La INFORMACIÓN GENERAL el valor de 
R8 (Recursos) no corresponde con el área que aparece en la 
plataforma de AnnA Minería.” 
 
Tal como lo indica el Concepto Técnico PARC No. 532del 20de 
junio de 2024, en susnumerales3.5y 4.2.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del 
Recurso definida, se procederá a evaluar la información de la 
Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizarán los 
requerimientos a que haya lugar. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información 
requerida, se les otorga un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído 
para que subsane; si trascurrido el término no ha allegado lo 
requerido se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75del 
Decreto 2655 de 1988de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad titular del Contrato 
de Concesión No.1562, que a partir del Primero (1º) de 
noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM 
deberá ajustarse a los parámetros del Sistema Integrado de 
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Gestión Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 
del 18 de septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir a la Autoridad Ambiental 
competente para el expediente, copia de este acto 
administrativo para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO QUINTO: Recordar a la sociedad titular del contrato 
de concesión No. 1562, que como medida complementaria se 
debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 35 
del 10 de enero de 1994 de la Presidencia de la República, por 
medio del cual se dictan unas disposiciones en materia de 
Seguridad Minera; Decreto 539 del 8 de abril de 2022 del 
Ministerio de Minas y Energía, por el cual se expide el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto.  
 
ARTICULO SEXTO: Oficiar a la compañía “Seguros del Estado”, 
que expidió la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 45-
43-101005595 con vigencia hasta el 24 de noviembre de 2024, 
copia del presente acto administrativo, para su conocimiento y 
fines pertinentes de conformidad con lo manifestado en la parte 
motiva del presente auto.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese por Estado la sociedad 
TRITURADOS EL CHOCO S.A.S titular del contrato de concesión 
para mediana minería No.1562, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso 

alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 

conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

13734 Sociedad CANTERAS LTDA 10 
18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

698 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la reconciliación de recursos y 
reservas minerales, presentada con el radicado No. 
20241003194672 para el período 2022-2023 y 2023-2024 para 
los minerales de diabasa correspondiente al Título Minero 
No.13734, teniendo en cuenta que, la información geográfica 
entregada en formato SHP corresponde con las especificaciones 
requeridas por la Agencia Nacional de Minería ANM, para la 
evaluación de dicha información. CUMPLE, los formatos shp 
presentados Reservas y recursos son iguales, por tanto, se 
recomienda a la sociedad titular presentar la información que 
sea concordante con los formularios de Reconciliación de 
Reservas Minerales,deacuerdocon lo concluido en los numerales 
4.1 y 4.2 del Concepto Técnico PARC No. 556del 28 de junio de 
2024. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Informar a la sociedad titular minero que 
Resolución D.G. No. 219 del 28 de abril del 2004, la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-establece un Plan 
de Manejo, recuperación y restauración Ambiental a las 
sociedades TRITURADOS EL CHOCHO Y CIA LTDA, CANTERAS 
LIMITADA y TORRES SIEBERT & CIA LTDA, para la explotación de 
un yacimiento de materiales de construcción –Cantera el 
Chocho, en terrenos ubicados en jurisdicción del municipio de 
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Cali, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.3 del Concepto 
Técnico PARC No.556 del 28 de junio de 2024.  
 
ARTICULO TERCERO: Informar que, de acuerdo al Decreto 1666 
del 21 de octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
con base en las características del Programa de Trabajos y Obras 
PTO, presentado para el Contrato de Concesión No.13734 este 
se clasifica como PEQUEÑA MINERÍA, de acuerdo a lo indicado 
en el numeral 4.4 del Concepto Técnico PARC No.556 del 28 de 
junio de 2024.  
 
ARTICULO CUARTO: Recordar a la sociedad Titular Minero No. 
13374, que como medida complementaria se debe cumplir con 
todas las normas establecidas en el Decreto 35 del 10 de enero 
de 1994 de la Presidencia de la República, por medio del cual se 
dictan unas disposiciones en materia de Seguridad Minera; 
Decreto 539 del 8 de abril de 2022 del Ministerio de Minas y 
Energía, por el cual se expide el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto, de acuerdo a 
lo indicado en el numeral 4.5 del Concepto Técnico PARC No.556 
del 28 de junio de 2024.  
 
ARTICULO QUINTO: Informar a la sociedad titular minero que la 
reconciliación se debe presentar en el formato actualizado el 
cual se encuentra en la plataforma de la Agencia Nacional de 
Minería en la ventana de diligenciamiento de documentos o en 
el siguiente link. https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-
de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas.  
 

https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas
https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas
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ARTICULO SEXTO: Notifíquese por Estado a la SOCIEDAD 
CANTERAS S.A.S identificada con Nit. No.890300381-8, titular 
del contrato de concesión No.13734, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el con el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. (SIC) 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

18112 

 
 JOSÉ LIBARDO LLANTÉN 

MONTENEGRO 

5 
18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

699 

DISPONE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: No aprobarla reconciliación de recursos y 
reservas minerales, presentada con el radicado No. 
20241003184772, para el periodo 2024-2025 correspondiente al 
Título Minero No. 18112, teniendo en cuenta que no CUMPLE 
con los requisitos y elementos sustanciales de ley, de acuerdo 
con lo concluido en los numerales 4.1 y 4.2 del Concepto Técnico 
PARC No. 554del 28 de junio de 2024. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, se procede a Requerir 
bajo apremio de multa a sociedad titular dela Licencia de 
explotación No.18112, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que allegue las 
correcciones y/o adiciones correspondientes a 
Actualización/Reconciliación de Recursos y Reservas Minerales, 
como lo indica los numerales 4.1y 4.3del Concepto Técnico PARC 
No.554 del 28 de junio de 2024. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para presentar la información 
requerida, se les otorga un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto para 
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que subsanen, conforme al término señalado en el artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988. 
 
ARTICULO TERCERO: Informar a la sociedad titular minero que 
la primera actualización o reconciliación deberá presentarse 
dentro de los diez (10) primeros días del mes de febrero del año 
inmediatamente siguiente a la aprobación del documento 
técnico bajo los lineamientos del Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas o cualquier otro estándar 
internacionalmente reconocido por el Committe for Mineral 
Reserves International Reporting Standards (CRIRSCO), por parte 
de la Autoridad Minera, de acuerdo a lo indicado en el numeral 
4.2 del Concepto Técnico PARC No.554 del 28 de junio de 2024. 
  
ARTICULO CUARTO: Informar que mediante la Resolución No. 
2265 del 29 de mayo de 2012, la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca “CRC” resuelve: Otorgar licencia ambiental al 
señor JOSÉ LIBARDO LLANTÉN MONTENEGRO, para el proyecto 
de explotación de oro de veta y otros concesibles en el titulo 
minero 18112-01-0000-00, vereda Fondas, municipio de El 
Tambo, departamento del Cauca. 
 
ARTICULO QUINTO: Informar que de acuerdo al Decreto 1666 
del 21 de octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
con base en las características del Programa de Trabajos y Obras 
PTO presentado para el Contrato de Concesión NO. 18112 este 
se clasifica como PEQUEÑA MINERÍA.  
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ARTICULO SEXTO: Recordar a la sociedad titular de la Licencia 
de Explotación No.18112, que como medida complementaria se 
debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 35 
del 10 de enero de 1994 de la Presidencia de la República, por 
medio del cual se dictan unas disposiciones en materia de 
Seguridad Minera; Decreto 539 del 8 de abril de 2022 del 
Ministerio de Minas y Energía, por el cual se expide el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto.  
 
ARTICULO SEPTIMO: Informar a los titulares mineros que la 
reconciliación se debe presentar en el formato actualizado el 
cual se encuentra en la plataforma de la Agencia Nacional de 
Minería en la ventana de diligenciamiento de documentos o en 
el siguiente link. https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-
de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas.  
 
ARTICULO OCTAVO: Notifíquese por Estado a la SOCIEDAD 
MINERA LIMAD S.A.S. identificada con Nit. No. 901.293.806-4, 
titular de la Licencia de Explotación No.20211, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el con el artículo 75 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

20211 

XIMENA ORTIZ MEJIA, 

JUAN DAVID ORTIZ MEJIA 

y CATALINA ORTIZ MEJIA 

13 
18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

700 

DISPONE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar el complemento del Programa 
de Trabajos y Obras -PTO, presentado mediante radicado 
20241003022472 del 27 de marzo de 2024 para el acogimiento 

https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas
https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas


             
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

                                                             Página    
Página  9  de  30  

 

ESTADO No. 77 

de derecho de preferencia correspondiente a la Licencia de 
Explotación No. 20211, toda vez que no cumple con los 
requisitos y elementos sustanciales de ley, de conformidad a lo 
concluido en el numeral 5.1 Concepto Técnico PARC No. 528 del 
20 de junio de 2024.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, requerir 
por última vez a los titulares de la Licencia de Explotación No. 
20211, so pena de desistimiento de la solicitud de acogimiento 
al derecho de preferencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, la presentación de las 
respectivas correcciones y/o adiciones, las cuales se indican en 
el numeral 3.2.3 para la estimación de reservas del Concepto 
Técnico PARC No. 528 del 20 de junio de 2024, en los siguientes 
aspectos:  
“(…)  
3.2.3 CORRECCIONES Y/O ADICIONES  
- Se requiere ajustar la información financiera donde se 
indiquen: inversiones, costos operacionales, inversiones plan de 
recuperación geomorfológica y paisajística e inversiones del plan 
de cierre, inversiones de actividades sociales, presentar costos 
unitarios y costos totales, análisis financiero (Flujos de caja), 
Viabilidad (VPN) y rentabilidad del proyecto minero (TIR). Tener 
en cuenta la vida útil para el acogimiento del derecho de 
preferencia debe estimarse a 30 años.  
 
PARÁGRAFO: Conforme lo requerido, se otorga a los titulares de 
la Licencia de explotación No. 20211, un término de un (1) mes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 
de 2015, contados a partir de la notificación del presente auto, 
para dar cumplimiento a lo requerido, de lo contrario se 
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entenderá desistida la solicitud de acceder a los beneficios del 
Derecho de Preferencia, presentada mediante oficio con 
radicado No. 20221001729732 del 02 de marzo de 2022.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Aprobar, la actualización de Recursos 
presentada, teniendo en cuenta que CUMPLE con el Estándar 
Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR), de conformidad a lo 
concluido en el numeral 5.1 Concepto Técnico PARC No. 528 del 
20 de junio de 2024.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar que se dio cumplimiento a lo 
requerido mediante AUTO PARC No. 1089 del 28/12/2023 y de 
acuerdo con lo concluido en el numeral 5.3 del Concepto 
Técnico PARC No. 555 del 10 de noviembre de 2023, dando 
cumplimiento con los parámetros establecidos en la Resolución 
41265 del 27 de diciembre de 2016 en su Artículo 2, de 
conformidad a lo concluido en el numeral 5.3 Concepto Técnico 
PARC No. 528 del 20 de junio de 2024.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Informar que una vez revisada la 
información generada por el visor geográfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera SIGM – AnnA Minería, se encontró 
que a la fecha de elaboración del concepto técnico que se acoge 
en el presente acto administrativo, el área de la Licencia de 
Explotación No 20211, presenta superposición con:  
- Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas ZONAS MACROFOCALIZADAS 8 de diciembre 
de 2019.  

- INFORMATIVO – ZONAS MICROFOCALIZADAS RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS – UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS – 
ACTUALIZACIÓN 29/09/2019.  
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.  
ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese por Estado a CATALINA ORTIZ 
MEJIA – XIMENA ORTIZ MEJIA – JUAN DAVID ORTIZ MEJIA, 
titulares de la licencia de Explotación No. 20211, o quien haga 
sus veces, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 
del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente auto no procede 

recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite, de 

conformidad con el con el artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

20561 SOCIEDAD ARISOL LTDA 9 
18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

701 

DISPONE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobarla reconciliación de recursos y 
reservas minerales, presentada con el radicado No. 
20241003198732, para los periodos 2022-2023 y 2023-2024 
correspondiente al Título Minero No.20561, teniendo en cuenta 
que CUMPLE con los requisitos de la normatividad vigente, de 
acuerdo con lo concluido en el numeral 4.1del Concepto Técnico 
PARC No. 561del 02 de julio de 2024. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Informar que mediante la Resolución D.G. 
No.579 del 04 de octubre de 2001, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC, otorga la Licencia ambiental 
al título No. 20561, de acuerdo a lo indicado en el numeral 
4.2del Concepto Técnico PARC No.561del 02 de julio de2024. 
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ARTICULO TERCERO: Informar que, de acuerdo al Decreto 1666 
del 21 de octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, 
con base en las características del Programa de Trabajos y Obras 
PTO presentado para el Contrato de Concesión No. 20561 este 
se clasifica como MEDIANA MINERÍA, de acuerdo a lo indicado 
en el numeral 4.3del Concepto Técnico PARC No.561 del 02 de 
julio de 2024. 
 
ARTICULO CUARTO: Recordara la sociedad titular del contrato 
de concesión No. 20561, que como medida complementaria se 
debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 35 
del 10 de enero de 1994 de la Presidencia de la República, por 
medio del cual se dictan unas disposiciones en materia de 
Seguridad Minera; Decreto539 del 8 de abril de 2022 del 
Ministerio de Minas y Energía, por el cual se expide el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.4del 
Concepto Técnico PARC No.561del 02 de juliode2024. 
 
ARTICULO QUINTO: Informara la sociedad titular que la 
reconciliación se debe presentar en el formato actualizado el 
cual se encuentra en la plataforma de la Agencia Nacional de 
Minería en la ventana de diligenciamiento de documentos o en 
el siguiente link. https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-
de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas. 
 
ARTICULO SEXTO: Notifíquese por Estado a la SOCIEDAD ARISOL 
S.A.S. identificada con Nit. No. 901.293.806-4, titular de la 

https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas
https://www.anm.gov.co/?q=diligenciamiento-de-reconciliacion-de-recursos-y-reservas
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Licencia de Explotación No.20211, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede 

recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 

conformidad con el con el artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. 

CONTRATO 

DE 

CONCESIÓN 

21969 
MINAS DE RIO CLARO 

LTDA 
13 

18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

702 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobarla información de 
reconciliación de recursos y reservas minerales, presentada con 
el radicado No. 20241003192322, para los periodos 2021-2022 
correspondiente al Título Minero No. 21969, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva del presente Auto y de conformidad 
con el Concepto Técnico PARCNo.562del 02 de julio de 2024, el 
cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral 
del mismo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se 
Requiere al titular del Contrato de Concesión No. 21969, bajo 
apremio de multa de conformidad con elartículo75del Decreto 
2655 de 1988para que allegue las correcciones y/o adiciones 
correspondientes a la presentación de la información de 
reconciliación de los recursos y las reservas minerales bajo el 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR)como lo 
indica el Concepto Técnico PARC No. 562del 02 de julio de 
2024,en susnumerales3.10 y 4.2, que se encuentran descritas en 
la parte de consideraciones técnicas del presente auto.  
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PARAGRAFO PRIMERO: Una vez se cuente con la Estimación del 
Recurso definida, se procederá a evaluar la información de la 
Estimación de las Reservas, y de ser necesario, se realizarán los 
requerimientos a que haya lugar. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Para presentar la información 
requerida, se les otorga un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído 
para que subsane; si trascurrido el término no ha allegado lo 
requerido se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75del 
Decreto 2655 de 1988de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Informar a la sociedad titular del Contrato 
de Concesión No.21969, que a partir del Primero (1º) de 
noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM 
deberá ajustarse a los parámetros del Sistema Integrado de 
Gestión Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No.504 
del 18 de septiembre del 2018. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Remitir a la Autoridad Ambiental 
competente para el expediente, copia de este acto 
administrativo para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTICULO QUINTO: Informar que mediante la Resolución 0100 
No. 0150-0187 del 19 de marzo de 2019 y modificada por 
Resolución 100 No. 0150-0055 del 23 de enero de 2023 de la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – 
CVC, OTORGÓ licencia ambiental al Contrato de Concesión No. 
21969 para el desarrollo del proyecto minero de explotación 
económica y sostenible de un yacimiento de materiales de 
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construcción (Arena silícea) en área del contrato de concesión 
21969, de acuerdo a lo indicado en el numeral 4.2 del Concepto 
Técnico PARC No. 562 del 02 de julio de 2024.  
 
ARTICULO SEXTO: Informar que mediante Auto PARC No. 316 
del 25 de mayo de 2021, se acoge el Concepto Técnico PARC-200 
del 13 de mayo de 2021 entre otras se aprueba el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) dentro del Contrato de Concesión No. 
21969 y requiere en su Artículo séptimo “de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 200, para que 
presenten la modificación y/o ampliación de la licencia 
ambiental o constancia de su trámite, incorporando los 
minerales objeto de la adición (Caolín y Bauxita, de acuerdo a lo 
indicado en el numeral 4.3 del Concepto Técnico PARC No. 562 
del 02 de julio de 2024. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Informar que de acuerdo con el Decreto 
1666 del 21 de octubre de 2016, por el cual se adiciona el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015, relacionado con la clasificación 
minera, con base en las características del Programa de Trabajos 
y Obras PTO presentado para el Contrato de Concesión No. 
21969 este se clasifica como PEQUEÑA MINERÍA, de acuerdo a 
lo indicado en el numeral 4.4 del Concepto Técnico PARC No. 
562 del 02 de julio de 2024. 
 
ARTICULO OCTAVO: Recordar a la sociedad titular del contrato 
de concesión No. 21969, que como medida complementaria se 
debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 35 
del 10 de enero de 1994 de la Presidencia de la República, por 
medio del cual se dictan unas disposiciones en materia de 
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Seguridad Minera; Decreto 539 del 8 de abril de 2022 del 
Ministerio de Minas y Energía, por el cual se expide el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a 
Cielo Abierto.  
 
ARTICULO NOVENO: Informar al titular minero que debe 
presentar el formato de reconciliación en la forma original y no 
en formato PDF. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Informar a la aseguradora 
Seguros del Estado S.A. para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 11-
43-101023776 con vigencia desde el 18 de junio de 2024 hasta 
el 18 de junio de 2025, ha sido requerido bajo apremio de multa. 
Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 
de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual 
se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y 
se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del 
presente auto.  
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Notifíquese por Estado la 
sociedad ROCAS DEI S.A.S. titular del contrato de concesión para 
mediana minería No.21969, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 del Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
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AUTORIZACIÓ

N TEMPORAL 
IKL-15501 

REFORESTADORA 

ANDINA S.A 
12 

18 DE JULIO 

DE 2024 

AUTO PARC No. 

703 

DISPONE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Programas de Trabajos y Obras 
y sus complementos presentados como obligación contractual 
correspondiente a la actualización de la información de Recursos 
y Reservas de conformidad con el Estándar Colombiano de 
Recursos y Reservas ECRR en cumplimiento del artículo 5 de la 
Resolución 100 de 2020, a través de radicado No 
20241002904552 del 09/02/2024 dentro del Contrato de 
Concesión No. IKL-15551, este CUMPLE con los requisitos y 
elementos sustanciales de ley, de conformidad con el Concepto 
Técnico PARC No. 531 del 20 de junio de 2024, el cual se acoge 
en este acto administrativo y hace parte integral del mismo.  
PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con lo anterior el proyecto 
presenta las siguientes características:  
 

 Área requerida para el proyecto: 14,456 Ha  
 

 
 

 Área devuelta: No hay devolución de área.  

 Estándar aplicado: La estimación de las reservas se acoge al 
Estándar Colombiano de Recursos y Reservas (ECRR).  
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 Recursos Inferidos, indicados y medidos: Los recursos fueron 
estimados a la fecha de 14 de junio de 2023. 
 

 
 

 Reservas Probadas y Reservas probables.  

 

 
 Mineral o minerales a explotar: Recebo  

 Frentes de Explotación: 18580 m3  

 Sistema de Explotación: A Cielo Abierto  

 Método de Explotación: Bancos Escalonados Descendentes.  
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 Uso de explosivos: No. Uso de maquinaria y equipo 
mecanizado, proyectando el arranque de material con ayuda de 
equipo excavadora con adaptación de martillo hidráulico.  
 

 Producción Anual Proyectada:  
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 Material remover: 18580 m3  

 Vida Útil: 16 años  

 Maquinaria y Equipos:  
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 Servidumbres Mineras: Los predios donde se pretende 
desarrollar las actividades mineras son de propiedad del titular.  

 Personal para el proyecto: (1) Gerente; (1) Ingeniero de minas; 
(1) Operador de Excavadora; (1) Operador de volqueta; (1) 
Especialista en SGSST; (1) Ingeniero ambiental; (1) Contador; (1) 
Celador.  

 Etapas contractuales definitivas de acuerdo al PTO: 
Explotación  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El día 14 de julio de 2011, mediante 
Resolución No. 1355, la Corporación Autónoma Regional del 
Cauca, CRC. Otorga Licencia Ambiental a la sociedad 
REFORESTADORA ANDINA S.A., para la explotación de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN dentro del área del contrato de 
Concesión No. IKL-15551, en jurisdicción del municipio del 
Tambo, Departamento del Cauca.  
 
ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo al Decreto 1666 del 21 de 
octubre de 2016, por el cual se adiciona el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, 
1073 de 2015, relacionado con la clasificación minera, con base 
en las características del Programa de Trabajos y Obras PTO 
presentado para el Contrato de Concesión No. 21572 este se 
clasifica como PEQUEÑA MINERÍA.  
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ARTÍCULO CUARTO: Requerir al titular minero la presentación 
de los metadatos geográficos de acuerdo con el perfil del 
Servicio Geológico Colombiano – SGC - de la Norma NTC 4611, 
conforme a lo establecido mediante Resolución conjunta No. 
564 de La Agencia Nacional de Minería y Resolución No. 374 del 
Servicio Geológico Colombiano del 02 de septiembre de 2019, 
por medio de la cual se adopta el “Manual de suministro y 
entrega de la información geológica generada en el desarrollo 
de actividades mineras” y se derogan las Resoluciones 320 del 
SGC y Resolución 783 de la ANM de 10 de junio de 2015” como 
complemento de entrega de la información al Banco de 
Información Minera (BIM).  
 
ARTÍCULO QUINTO: Recordar a la sociedad titular del Contrato 
de Concesión No. IKL-15551, que como medida complementaria 
se debe cumplir con todas las normas establecidas en el Decreto 
539 del 8 de abril de 2022 y con lo contemplado en el Decreto 
35 de 1994 en cuanto a la seguridad Minera y el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás normas 
establecidas por el Ministerio de Trabajo.  
 
ARTÍCULO SEXTO: De acuerdo con el artículo 7 de la Resolución 

100 del 17 de marzo de 2020 la información geológica obtenida 

por el titular minero en virtud de la ejecución de cada una de las 

etapas del título minero relativa a la riqueza del subsuelo y a la 

estimación de recursos y reservas minerales, que debe ser 

entregada al Banco de Información Minera (BIM), de 

conformidad con los artículos 5, 6 Y 7 de la resolución VSC No. 

000002 de 3 de mayo de 2023 y la resolución 564 (Agencia 

Nacional de Minería) y 374 (Sistema Geográfico Colombiano) del 
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02 de septiembre de 2019, razón por la cual, se deben presentar 

los siguientes productos:  

 

FASE I. EXPLORACIÓN GEOLÓGICA DE SUPERFICIE 

Listado productos y subproductos según MSE 

Entrega

r 
*Observaciones y 

Datos asociados 

(cuantificar) Si No 

1. Resumen de la información consultada con sus respectivas fuentes 

Bibliográficas 

x  

  

2. Contactos con la comunidad y enfoque social x    

3. Topografía de las áreas exploradas x   

4. Sensores remotos x   

5. 

Reconocimiento 

de campo 

orientado a 

mineralizaciones 

5.1. Base de datos x   

5.2. Registro Fotográfico de los apiques o trincheras x   

5.3. Mapa con localización de zonas mineralizadas y 

zonas de alteración 

x  

 

5.4 Mapa de diseño de muestreo para cada tipo de 

muestra colectada 

x  

 

6. Geoquímica 

6.1 Base de datos con tipo de muestras colectadas x    

6.2. Mapa de diseño de muestreo para cada tipo de 

muestra colectada  

 x 
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6.3. Informe de interpretación de los resultados de los 

análisis e integración con la información geológica del 

área (Incluyendo certificados de laboratorios en formato 

pdf) 

x  

  

6.4. Mapa de anomalías geoquímicas, donde se muestre 

el código de la muestra tomada 

 x 

  

6.5. Muestras de sedimentos (El titular debe indicar las 

muestras disponibles) 

 x 

  

7. Geofísica 

7.1 Magnetometría Gravimetría y Gamma 

espectrometría (datos crudos, procesados e 

interpretación, mapas e informes) 

 x 

  

7.2 Métodos Eléctricos y Magneto telúricos (datos 

crudos, procesados e interpretación, mapas e informes) 

 x 

  

7.3. Sísmica 2D y 3D (datos crudos, procesados e 

interpretación, mapas e informes) 

 x 

  

7.4. Proceso y reproceso sísmico  x   

8. Cartografía 

Geológica 

8.1 Libretas de Campo o Tableta digital (Archivos en pdf 

o digital) 

x  

  

8.2 Mapa Geológico a escala 1:25000 de la concesión y 

escalas más detalladas para las áreas de interés, con 

memoria o informe explicativo resultado del proceso de 

Interpretación y resultados 

x  
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8.3 Mapa de estaciones, de campo, muestras de roca y 

zonas mineralizadas, mantos o capas de interés 

exploratorio 

x  

 

8.4 Memoria explicativa del mapa geológico x    

8.5 Bases de datos x    

9. Muestras y 

Testigos 

9.1 Geología (El titular debe indicar las muestras 

disponibles) 

x  

  

9.2 Geoquímica (El titular debe indicar las muestras 

disponibles) 

x  

  

9.3 Bases de datos (Incluyendo certificados de 

laboratorios en formato pdf) 

x  

  

10. Geología 

Estructural 

10.1 Libretas de Campo o Tableta digital (Archivos en pdf 

o digital) 

x  

  

10.2 Base de datos x    

10.3 Mapa estructural x   

10.4 Memoria explicativa estructural x   

FASE II. EXPLORACIÓN GEOLÓGICA DEL SUBSUELO 

Listado productos y subproductos según MSE 

Entrega

r 
*Observaciones y 

Datos asociados 

(cuantificar) Si No 
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11. 

Perforaciones 

profundas 

(incluye todo 

tipo de 

perforaciones, 

con 

profundidades 

superiores a 1 

m) incluso las 

perforaciones 

para 

investigaciones 

geotécnicas e 

hidrogeológicas 

11.1 Registros de perforación Potencial Espontáneo (SP), 

Rayos Gama (“Gamma Ray”), Clipper, Verticalidad, 

Dipmeter, Density, y Neutrón. Además de otros registros 

geofísicos utilizados. 

 x 

  

11.2 Interpretaciones y correlaciones geológicas.  x   

11.3 Columnas estratigráficas o litológicas de 

perforación con localización de mineralizaciones 

 x 

  

11.4 Mapa con localización de perforaciones  x   

11.5 Informe final de perforación donde se describa la 

litología básica mediante la elaboración de columnas 

estratigráficas y bases de datos de perforaciones 

(ubicación, logueo, estructuras, RQD, desviación, 

registro fotográfico) 

 x 

  

11.6 Muestras de recuperación de núcleos (El titular 

debe indicar las muestras disponibles) 

 x 

  

12. Pozos y 

Galerías 

Exploratorias 

12.1 Mapa con ubicación de: minas, pozos y galerías 

existentes y/o realizados 

 x 

  

12.2 Bases de datos  x   

12.3 Registro fotográfico de la galería o pozo  X   

12.4 Informe de la geología de la mina, galería o pozo y 

su integración con la información existente 

 x 
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13. Muestreo 

detallado y 

análisis de 

calidad. 

13.1 Diseño de muestreo de las zonas mineralizadas 

(Localización y protocolos) 

 x 

  

13.2 Muestras con mineralización (El titular debe indicar 

las muestras disponibles) 

x  

  

13.3 Base de datos con análisis de calidad de las 

muestras 

x  

  

13.4 Informe de análisis de calidad de las muestras 

(Incluyendo certificados de laboratorios en formato pdf) 

x  

  

14.Estudio de 

Geotecnia 

14.1 Base de datos x    

14.2 Informe final con las características geotécnicas del 

macizo rocoso (Incluyendo certificados de laboratorios 

en formato pdf) 

x  

  

15. Estudio de 

Hidrogeología 

15.1 Mapas Hidrogeológico y temáticas asociadas  x   

15.2 Memoria Mapa Hidrogeológico (Incluyendo 

certificados de laboratorios en formato pdf) 

x  

  

15.3 Formatos de captura x    

15.4 Material geológico (El titular debe indicar las 

muestras disponibles sobre perforaciones 

hidrogeológicas) 

 x 

  

15.5 Bases de datos de puntos de agua y perforaciones 

hidrogeológicas 

x  

  

FASE III. EVALUACIÓN Y MODELO GEOLÓGICO 
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Listado productos y subproductos según MSE 

Entrega

r 
*Observaciones y 

Datos asociados 

(cuantificar) Si No 

16. Evaluación y 

Modelo 

Geológico 

16.1 Mapas Técnicos x    

16.2 Reporte de Evaluación y Modelo Geológico x  
  

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez revisada la información generada 

por el visor geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – 

AnnA el área del Contrato de Concesión No. IKL-15551, presenta 

superposición con: 

 

Zona Microfocalizada. CAUCA. Fecha de Actualización: 8 

de dic. de 2019 Fuente: Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. 

Superposición Total 

• Zona Microfocalizada. Unidad de Restitución de 

Tierras – URT Descripción MUNICIPIO DE EL TAMBO - 

AREA RURAL MICROFOCALIZADA 004. Cod_Obj 080201. 

Fecha de Actualización. 29/09/2019. Superposición Total 

• SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS 

INFORMATIVAS. Reserva Natural de la Sociedad Civil. 

San Gabriel. Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 

- RUNAP. Octubre 6 de 2019. Superposición Parcial 
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 (*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD 
MINERA.  
 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en 
la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 19 de julio de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

                                                              
                                                                                                                                                                            
                                                                 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

               
EDUAR ALDEMAR MAPALLO TAPIA 

Coordinador Punto de Atención Regional Cali 
 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese por Estado a REFORESTADORA 
ANDINA S.A., titular del contrato de concesión No. IKL-15551, o 
quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 269 del Código de Minas.  

 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente auto no procede 

recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 

conformidad con el con el artículo 75 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   
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